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GOBIERNO CIVIL

Servicio l'ruvInclBl de Ganadería

Campañas da sancamlenlo ganadero
CIRCULAR

Con el fin de llevar a cabo la cam
paña de lucha can/tra la -tuberculosis 
bíovhia. y brucelosis caprina, y cum- 
plien'do lo diispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno 2462-1960, 
remitirá esa Ailcaldía a este Gobierno 
Civil, relación triplicada liominal de 
los ganaderos de esa localidad pro
pietarios de ganado vacuno y cabrío, 
mayor de un año, señalando /el núme
ro de cada clase que cada uno posee, 
ya que es preceptivo' el disponer de 
tales datos para que pueda ser recau- 
dadó el canon de higiene»’ pecuaria 
que permita, en. 'SU día, el abonó a 
los propios ganaderos hasta el 85 por 
100 idel valor .?del animal vivo, en el 
supuesto del sacrificio obligatorio por 
estar afectado de cualquiera de las 
enfermedades mencionadas.

El Consorcio de Compensación de 
Seguros, precisa poseer en el más 
breve plazo posible las relaciones in
teresadas, a cuyo fin esa Alca-Mia 
cumplimentará el servicio que se or
dena antes del día 30 del corriente 
mes de abril.

Del celo de esa Alcaldía y personal 
a sus órdenes se espera el rápido 
cumplimiento de lo que se ordena; 
si contra todo supuesto se dejara de 
cumplir el /servido mencionado, 'den' 

tro del plazo marcado, nos veremos 
precisados a imponer sanciones a los 
responsables.

Do que se hace púlfiieo en este 
“Boletín Oficial” para general conoci
miento' y cumplimiento.

Valladolid, 5 de abril de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz - Oca
ña y Remiro.

1.256

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DEVOLUCION DE FIANZA

Dando, cumplimiento a lo disamesto 
en /01 artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporación es 
Doicales, mediante el presente anun
cio, se hace -público que va a procs- 
derse a la devolución de las garan- 
tía’S definitivas contituidas para res- 
p-onder de las obras de reparación de 
lo'S grupo'S II y III del Plan de Ur
gencia de Tierra de Ca-mpos, -por la 
Empresa Coinstrucciones Panera, So
ciedad Anónima.

Durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente .a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, podrán presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
ten/er algún derecho exigible al adju- 
idi-catario, por razón del contrato ga
rantizado'.

Valladolid, 8 de abril de 1963.—El 
preisidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El 'secretarto -generati, Dionisio' J. Ne
gueruela y Caballero.

1.245

Delegación de Hacienda

Jurado Provincial de Eslímarlón
No habiéndose podido efectuar la 

notificación en .el domicilio de la Em- 
presa imteresada, se comunica a la 
Entidad CAMY, S. L., por medio del 
presente anuncio —conforme disp'O- 
ne el artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958— que en sesión celebra
da por este .Turado Provincial de 
Estimación, el día 25 del pasado mes 
de marzo, se tomó el acuerdo de fijar 
a la referida Sociedad la base impo
nible de 62.480,68 pesetas por el im
puesto sobre Sociedades correspon
diente al ejercicio de 1959. Contra 
este acuerdo se puede interponer re
curso' de alzada ante el Jurado Cen
tral de Utilidades en el plazo de 
quince días, a contar 'desde . el siguien
te a aquel en que tenga lugar la ’in- 
serción .del presen-te anuncio. Dicho 
recurso de alzada • deberá interponer- 
'se, en su caso, 'ante la Secretaría de 
este Jurado Provincial.

Valladolid, 5 de abril de 1963.—El 
secretario del Jurado (ilegible).

1.207

Adininlsiradón de s Públicas

Designación de comisionados del Dn- 
puesto sobre los Rendimientos del 

Trabajo Personal
No habiéndose efectuado dentro 

del plazo reglamentario, la elección 
de comisiona dos por el Grupo corres
pondiente a la activida'd de “Cobrado- 

| res de Efectos de Giro y Operaciones
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de Boisa”, ejercicio 1962, procede 
dar eumplimierito a lO' dispuesto' en 
el último párrafo' de ila Regla 9.«’ de 
la Instrueción Provisionaíl del Im
puesto'. A- tal fiaa, se hace público por 
el presente anuncto que la designa
ción: de' aquéllos' por 'sorteo', tendrá 
lugar en la' Sala de Junta's de la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el día 16 dial presente mes de 
abril, a las doce de la mañana,

Valladolid, 3 de abril de 1963.—El 
ddilegado de Hacienda, José de Juaai 
y Lago.

1.204

jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de «Tratamiento 
superficial y reperfilado del firme en la 
C. N. VI de Madrid a La Coruña P. K. 
139-140-141», adjudicadas en su día a So
ciedad Española de Contratas, S. A., se 
hace público, a los efectos de devolución 
de la fianza definitiva correspondiente, 
de acuerdo con lo que determina el ar
tículo 65 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras pú
blicas, a fin de que todos los que tengan 
crédito pendiente por jornales, materiales, 
deudas derivadas por accidentes del traba
jo u otros conceptos relativos a las citadas 
obras, presenten sus reclamaciones, por 
medio de los Ayuntamientos correspon
dientes, durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que apa
rezca publicado el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. En con
secuencia se considerarán inexistentes las 
que no se presenten en el indicado plazo.

Valladolid, 22 de marzo de 1963.-—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez,

1.024-859

Solicitud de servicios de transporte 
mecánicos por carretera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo' side solicitada ■ 'la conce
sión paira él establecimiento' de una 
Enea regular de transpoirte de viaje
ros por carretera, entre' Medina' del 
Campo y Tordesillas, corno prolonga
ción de la hijuela de La Seca a Tor- 
desElas, de la línea de Tiedra a 
Valladolid e hijuelas, por La Regio
nal Vallisoletana, S. A., en cumpli- 
nñento del artículo' 11 del Reglamen
to' de 9 de dieiembre de 1949 (Boletín 
Oficial del Estado de 12 de enero de 
19'50), se abre' informació'n púbhea 
para que durante un plazo que termi
nará a lo® 'treinta días hábiles, conta- 
dios a 'partir de la publicación de este j 

anuncio' en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan las Entidades y 
particulares interesados, previo exa
men 'dei proyecto' en la Jefatura de 
Obras Pública®, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
o'bsérvaciones se 'estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación y a los fines de dicho 
Reglamento y de el de la Coordina
ción, condiciones en que se piroyecta 
-su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las Enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren co-n 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas, el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitario.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Medina del 'Campo, Rueda y La Seca 
y al Sindicato Provincial de Transa 

■ portes.
Valla'dolid, 1 de abril de 1963.—El 

ingeniero jefe, Antonio Mortí-nez Fer
nandez.

1,156-860

Comisaria de Aguas de la Cuenca 
del Uuero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado- la petición 

que se reseña en la 'siguiente
NOTA

Nombre del peticionario.—-Excelen
tísimo Ayuntam'iento de Hontanares 
de Eresma (Segovia).

Clase de aprovechamiento..— Rie
go de 23,4610 hectáreas.

-Cantida'C^ de agua que se pide.— 
22,76 litros por segundo.

Corriente -de donde ha de derivar
se. —Río E 'Resma.

Términos municipales en que radi
carán la® obras.— Hontaaiares de 

. Eresma.
De confonnidad con lo dispuesto 

en el artículo' 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores coneordantes, 
se abre un plazo-, que terminará a las 
trece horas del día en que -se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la publiicaeión del presente anuncio 
en él ^Boletín Oficial del j^s^adQ^

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas' de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proy-ecto 
correspondiente a Ias obra-s que trata 
de ejecutar. También se. admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sea-n incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno' má'S 
en competencia con lo-s presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Rea-l Decre
to Ley a-nte's citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente ai de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu
diendo asistir al acto todos los ped- 
ci-onarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita -por los mismos.

Valladolid, 16 de marzo de 1963.— 
El ingeniero comisario de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz.

942-861

Confederaciún Hidrográfica del Duero

Apertura de cobranza del canon de 
riego del Canal de Pollos

'La Dirección de esta Confedera
ción, ha fijado la apertura de cobran
za 'del canon de riego, correspondien
te 'a la campaña de riegos de 1962, a 
los usuarios de las aguas del Canal 
de'Pollos. ■

Dicha cobranza, tendrá lugar en 
las oficiinas del Ayunitamiento de Po
lios, él día 26 del presente mes de 
abril, desde la® nueve treinta de la 
mañana.

Lo qué* se hace público, en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento de los interesados.

Valladolid, 3 de abril de 1963.—Ei 
ingeniero director, Juan B. Varela.

1.210

ADMINlSTIlltlliM

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo solicitado' don Saturnino 
Alvarez de Francisco, como apodera
do de Cárbones Vallejo, S. L, la de- 
volución de una fianza de 16.499,10
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pesetas, quie wnstiituyó para respon- 
dier de lias obligaciones correspoindien- 
tes 0081110 adjudicatairio del concurso 
para, el suirairiistirio de carbon de an
tracita para ia ca'liefacciôn de les dis- 
tinitos cénlros municipales, se hace 
público, en cumplimiento del artícu
lo 88 del vigemte Reglamento die Con
trataron municipal, a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentanse recla- 
m'aciones en, el Ayuntamienito, quie
nes creyeran tener algún derecho exi
gible al adgudii'Catario por razón del 
conteto garantizado.

Valladolid, 6 die abril de 19'63.—El 
alcalde, Santiago López González.

1.238-862

AGUILAR DE CAMPOS
Formados los padrones del arbitrio 

municipal sobre las riquezas rústica 
y urbana, para el ejercicio actual, se 
hallan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante quince días, a partir del si
guiente al de la inserción de este 
'ariiunicio en ei “Boletín Oficial” de 
esta provincia, para su examen y re
clamaciones, de acuerdo con lo pre
visto en los números 4 y 5 del artícu
lo 560 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Aguilar de Campos, 4 de abril de 
1963.—'El alcalde (ilegible).

1.209-863

CE I'NOS
Terminadas las operaciones de la 

rectificación anual del padrón muni
cipal de habitantes, con ref erencia al 
31 de dic.iembre de 1962, queda ex
puesto ai público, en la Secretaría 
dei AyU'Utamiento, a efectos de exa
men y reclamaciones, por espacio' de 
quince idías.

Lo que se hace público, por medio 
del presente, para general conoci
miento y efectos.

Ceinos, 5 de abril de 1963.—El al
calde, Isacio Ramos.

1.224-864

GATON DE CAMPOS
Presentada que ha sido ila cuenta 

del presupuesto y la de Administra
ción del Patrim ’onlo de este Munici
pio relativa al ejercicio de 1962, que
da expuesta al público-, juntamente 
ü(?h ,<. expediente, justificantes y die- 

itamen correspondiente, en la Secreta
ría municipal por término de quince 
días, lo cual se anuncia a los efectos 
del número 2, artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local en con
cordancia con' .la regla 81 de la Ins
trucción de Con-tabid idad de las 
Oor-poraciones Ijocales de 4 de ag-osto 
de 1952, y a fin de que, durante dicho 
plazo, y-ocho días más, los habitantes 
del término municipal puedan for
mular 'por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar.

- Gatón de Campos, 4 de abril! de 
1963.—©l alcalde, Ezequiel Alvarez.

1.226-865

MO-RALES DE CAMPOS
Terminadas las operaciones de rec

tificación del padrón de habitantes de 
esta localidad, con referencia al 31 de 
diiciembre 'de 1962, se encuentra de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, a efectos de reola- 
maciones.

Pasado este plazo, no se admitirá 
ninguna, por presentada que sea.

iMorales dé Campos; 6 de abril de 
1963.—©1 alcalde, Miguel Serrano.

1.223-866

PEÑAFIEL
Queda expuesto al público en ia Se

cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince -días, a efectos de 
reclamaciones, el expediente de habi
litación y suplemento de crédito nú
mero 1-1963, dentro del presupuesto 
ordinario del ejercicio actual.

Peñafiel, 4 de abril de 1963.—El al
calde, Angel Escribano. ,

1.295-867

PIÑEL DE ABAJO
Terminadas las operaciones de rec

tificación del padrón de habitantes de 
este término municipal, referido ai 
31 de 'diciembre de 1962, se halla ex
puesto al público, por plazo de quin
ce días, en la Secretaría de este Ayun- 
tamiiehto, para su examen y recla- 
'maciones.

Piñel de AbajO', 6 de abril de 1963. 
El alcalde, Tomás Esteban.

1.225-868

PIÑEL DE ARRIBA
Teirminad'as las operaciones de rec

tificación del padrón de habitantes de 
este término municipal, 'referido al 31 
de didontore de 1962, œ.Wla expues

to al público, por plazo ,de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su examen y recla
maciones.

Piñel de Arriba, 6 d-e abril de 1963. 
El alcalde (.ilegible).

1.222-869

PORTILLO
A las horas que a continuación se 

dirán del siguiente día hábil en que 
se cumplan veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín, 
O'ñeial” de esta provincia, tendrán 
lugar én estas Casas 'Consistoriales 
las subastas Primera's de los si
guientes aprovechamientos forestales 
de los montes de estos Propios que 
se d icen :

A las once, de 9.219 cargas: de ra
majes del monte “Corbejón y Que- 
madios”, bajo el 'tipo de tasación de 
27.657 pesetas.

A las doce, de 64 cárceles de leña, 
que- cubican 128 m'etros y 24 postes 
con 3,600 metros de madera, bajo el 
tipo de tasaclôn de 30.100 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de las ta- 
'saciones para tornar parte en ia su
basta.

■ El plazo se iniciará con la publi
cación del primer anuncio y conclui
rá el último día hábil anterior 'al de 
la apertura de pliegos y hora de las 
trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos de indemnizaciones, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados’ durante los días y 
horas hábiles de oficina.

Portillo, 5 de abril de 1963.—El al
calde, A. Sanz.

1.231-870

RABANO
Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento se anuncia pública subasta 
para enajenación de 5 lotes de terre
no de propios municipales, sitos en 
“Arenales” o “S. Roque”, al solo ob
jeto de construcción de viviendas, 
con arreglo a los siguientes tipos de 
licitación: lote número' 5, de 186,60 
metros cuadrados, 4.851,60 pesetas; 
lote númerO' 6, ^'e 245,30 metros cua
drados, 6.377,80 pesetas; lote núme
ro 7, de 254,15 metros cuadrados, 
6.'607,90 pesetas; lote 'número 8, de 

, 255,50 m'étros cuadradas, 5.876,50 pe-
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setas; lote aiúmcro 9, de 209,30 me
tros cuadrados, 4.813,80 pesetas.

Da fianza provisional, para tornar 
parte en la subasta será la del 2 por 
100 del tipo! die Ucitaición, conslgnán- 
dola en la Depositaría municipal, en 
alguna de las formas previstas en el 
artículo' 75 ¡del Reglamento 'de Contra
tación.

Das piropo'siciones, que se harán 
con arregloi al modeio' que se halla 
de manifiesto' en el pliego' ¡de condi
ciones que 'Oibra en la Secretairia' mu- 
nieipai, acompanadas de la declara
ción de capacidad eh los términos que 
en aquél igualmente se indican, se 
presentarán en dicha Secretaría du
rante las horas ¡de oficiala- y plazo de 
veinte ¡días hábiles, Ciontadós a partir 
del siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio' en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Da apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Casa 'Oonsistorial a las 
do¡ce horas 'del ¡día siguiente, igual
mente hábil, en que 'termine el plazo 
de presentación de proposiciones, ba
jo la' presidencia 'del señor alcalde '0 
concejal en quien delegue y con. asis
tencia dei 'Secretario de la Corpora
ción que dará fe del acto.

Dos gastos 'de subasta, edictos, rein
tegros, sellos mutuales, etc., correrán 
a cargo del 'adjudiicatario o adjudi
catarios.

Rábano, 29 de híarzo de 1963.—El 
alcalde, Julio Valdezate,

1.134-871

ABMiNISmCifiN 01

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADDADODID.—N UMERO 1

Don Rafael 'Gómez Escolar González, 
magistraido, juez de primera, ins- 
tan'cia número' dos de Valladolid y 
su partido', y accide'ntalmente de 
■este del número' uno y su partido.
HagO' saber: Que en este Juzgado 

y con el número' 314 de 1962, se si
guen en ejecución de sentencia, autos 
de juicio ejecutivo a instancia de 
“Finanzauto, S. A.”, representada por 
el procurador don José Menéndez, 
contra don Santiago Villarreal Perdi
guero, mayor de 'edad y vecino de 
Muñeca de la Peña, en 'situación de 
rebeldía, 'Sobre pago de' 120.828 pese- 
tS'S dte principáis 248 pesetas de pasi

tos 'de pro-testo y 30.000 pesetas más 
para costas y gastos sin perjuicio, en 
los que, en providencia- de esta fecha 
he acordado' sa'car a la venta en pú
blica subasta., po'r primera vez y tér
mino ¡de ocho' 'días, los siguientes 
bienes émbargado's al demandado :

1 . Una camioneta, marca “Sava”,, 
motor E. B.-419-1060-M.11K y basti
dor 20276, 'matrícula P-7531, valorada 
en 55.000 .pésetes.

ADVERTENCIAS

1 .» Da subasta es primiera y ten- 
'drá lugar en. la 'sala de la Audiencia 
de este Juzgado, el día veinticinco.de 
los 'oorrienlies, a iae onœ de su ma
ñana.

2 .=^ Para tom'ar parte en ‘la misma, 
deberán 'los licitadores consignar pre- 
viiamenite en la mesa -dei Juzgado o 
estableoimiento público destinado.’ ai 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito' no ¡serán admiti
dos, no admitiéndose, tampoco, pos
turas que n'O cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3.®-. El vehículo' embarga'do œ en
cuentra 'depositado en 'poder del de
mandatio don Santiago Villarreal 
Perdiguero, en dande podrá ser exa- 
'minadO'.

Dado en Valladalid, a- 'seis de abril 
• de mill novecientos sesenta y tres.— 
Rafael Gómez Escolar González,—^El 
secretario, José Cuevas,

1,218-872

VADORIA DA BUENA '
REQUERIMIENTO

A virtud de lo acordado por el se
ñor juez 'de instrucció'n ¡de 'este Par
tido, en providencia ¡dictada con esta 
fecha en la pieza 'de respónsabilidad 
civil dimanante dei sumario 32 de 
1956,. por estafa., seguida 'contra los 
penados Gabriel Dual Rosillo, Anto
nio Blancoi de la ¡Cruz, MariO' Vallejo 
Hernández y Alfredo' Calleja Dual, to
dos ¡ellos ambulantes, sin tener do'mi- 
cilio 'coniocido, por medití ¡de la pre
sente se requiere a los mismos, para 
que, en el término 'de diez días, con
tados desde la pub'hcación de este re
querimiento, hagan efectiva, en el 
Juzgado de primera ¡instancia de Va- 
'loria la Buena, la siguiente, tasación 
de costes:

• Al 'secretari'O 'del Juzgado' dé Va
loria la Buena: 301,75 pesetas,

Al oficial de Sala, don Luis Delga
do: 1.84,76 peseta®.

A los agences y 'porteros de la Au
diencia : 39 peseta's.

A la Hacienda, ¡como reintegro del 
papel de 'Oficio: 196,25 pesetas.

Al secretario de 'Sala, don Jesús 
Humanes: 410 pesetas.

Total: 1.332,40 pesetas. ■ ■ ■
Tasas judiciales

Por un testimonio . (D. Común 6.®) : 
50 pesetas.

Por' dos cartas-órdenes (D. Común 
6.® y artículo 75 de la Tarifa 2.®) : 180 
pesetas.

Por practicar la 'presente tasación 
de costas : 200 pesetas.

Total: 430 pesetas.
Resumen

'Costas procesa-íes : 1.332,40 pesetas.
Tasa's judiciales: 430 pesetas.
Costas posteriores: 230 pesetas.
Total: 1.992,40 pesetas. '
V para que sirva ¡de notifi'Cación y 

requerimiento a los penados indica
dos, "expido y firmo la 'presente en Va
loría la Buena, a veintidós de marzo 
•de mil novecientos ¡sesenta y tres'.— 
El 'Secretario, Jesús Tejedor.
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MCIOS ONLES

Colegio Residencia Provincial 
«Don Juan de Austria»

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el ex
pediente de adopción plena del aco
gido' Ange'l García 'Sánchez, de 4 años 
de ¡edad, hijo! 'de padres desconocid'os, 
promovido' por don José Sanchiz Ma
tases y su esposa doña María Pérez 
Moll, ambos de 41 años, vecinos de 
Gandía (Valencia), a tenor de lo dis
puesto' ¡en 'la Imy 'de 24 de abril de 
1958, por la. presen'te providencia se 
convoca a todos los ascendienítes y 
descendientes legítimos,, dentro deí 
cuarto grado, que creyéndose con de
recho puedan hacer la oportuna re
clamación, en el plazo de ocho días, 
ante esia Dirección, contados a par
tir de la publicación de esta provi
dencia. en el “Boietín Oficial” de la 
provincia.

Vailadolid, 1 'de abril de 1963.—El 
director, A. Martí,
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